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NUMERO 44.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.
SEÑOR: El decreto del 1.* de este mus 

de S. A. el Regente del Reino'señala 
el dia 1.° de Febrero próximo para que 
comiencen las elecciones de Dipulailos 
provinciales en to los los distritos de la 
Península Y como los plazos que la ley 
fija p.-ira las operaciones electorales hasta 
que las nuevas Diputaciones queden cons- 
tiluida.s no lerminaráo hasta el 20 por lo 
menos del indicauo mes, es evidente que 
las.elecciones de A yuularnientos, no pue­
den verificarse en los dias 21. 22 23 y 
24 de este que son los designados en el 
decreto de 17 do Setiembre último, si las 
Comisiones provinciales han de fallar so­
bre las reclamaciones y prote.*tas á que 
aquellas dieren lugar, con arreglo á lo que 
dispone la lev electoral.

Hay además otra razon que aconseja 
diferir para más adelante las elecciones 
municipales. Las Córlos Constituyentes 
terminaron voluntaria y pali iÓLicamentesu 
misión el dia 2 de este mes al aceptar V M 
la Constitución del Estado y prestar jura­
mento â las leyes del país El art. 72 de 
la ley fundamental impone al Rey la obli­
gación (le reunir Córtes à los tres meses 
de haberlas disuelto; y aunque pudiera 
sostenerse con fijndada.s razones que el 
interri’gno parlamentario en que se en­
cuentra el país está limitado solamente 
por los artículos 42 y 100 de la Consti 
tucion, los .Ministros responsables que tie­
nen la honra de aconsejará V. M. prefie­
ren interpretar aquel precepto constitu­
cional en el sentido que favorezca más la 
intervención y la vigilancia del Parlamen­
to en los actos del Gobierno.

Siendo pues, la opinion de los Minis­
tros que lase'eccionesde Senadores y Di­
putados han de hacerse en un plazo 
que permita que las nuevas Córtes se 
reunan dentro de los tres meses que el 
art. 42 de la Constitución seflala, es im­
posible proceder ahora á elegir otros A- 
y untamientos, que en ningún caso po­
drán quedar constituidos sino en los pri­
meros dias del mes de Abril.

Los actuales Ayuntamientos son ade­
más producto del sufragio universa!; fue­
ron elegidos en época de gran actividad 
política, cuando todos los partidos bus­
caban en los Comicios el triunfo de sus 
opiniones; son la expresión de todas las 
fuerzas sociales, y pueden influir legíti­
mamente para que las futuras Córtes re- 
pre'Senten con fidelidad todos los intereses 
y todas las clases.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 

someter á la aprobación de V. M, el ad­
junto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Enero de 1871.—El Mi­
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma­
teo Sagas td.

DECRETO.

En vista de las razones que .Me ha ex- 
pn 'Slo el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de .Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único Las elecciones de 

Ayunlamienlos en to la la Península y en 
las islas adyacentes tendrán lugar en la 
época y plazos que marca la ley munici­
pal y la electoral de 20 de Agosto últi­
mo; quedando derogado el decreto de Í7 
de Setiembre en la parte que se refiere á 
los plazos extraordinarios señalados para 
dichas elecciones.

Dtoo en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientosj'setentay uno.-AMADEO. 
—El Ministro de la Gobernación, Prá­
xedes Mateo Sagasta.

NUMERO 46.

ELECCIONES.
Deseando evitar reclamaciones 

y protestas sobre los actos de los 
Alcaldes y Ayuntamientos en asun­
tos electorales y escusarles las res­
ponsabilidades en que por igno­
rancia podrían incurrir, les ad­
vierto el deber que tienen de cum­
plir lo que dispone el artículo 37 
de la ley, que dice así;

«En la parte exterior de cada 
local (colegio) en que se veriBquen 
las elecciones, se fijará dos dias 
antes de que empiecen una lista 
certificada de los electores que 
corresponden al Colegio ó Sec­
ción, la que permanecerá expues­
ta al público hasta que hayan ter- 
m1nado ;^=^^^' ' ■

xA fin de evitar el extravío de las 
cédulas electorales desde unas à 
otras elecciones, he dispuesto re­
producir la órd-n de 4 de Octubre 
último y prevenir á los señores 
Alcaldes que el presente Boletín 
se exponga al público en los sitios 
de costumbre durante ocho dias 
consecutivos.

Logroño 17 de Enero de 1871. 
—El Gobernador, Ramon de Ace­
ro.

Orden que se cita

Ministerio de la Gobernación. 
—Sección 7.“—Administración lo­

cal.—Vista la consulta hecha por 
el Gobernador de la provincia de 
Sevilla sobre si deben renovarse 
las cédulas electorales para las 
próximas elecciones municipales: 
—Considerando que el art. 17 de 
la ley electoral, al prescribir la 
entrega á cada elector de una cé­
dula talonaria, no tiene mas obje­
to que el de pacificar á cada uno 
de aquellos el medio irrecusable 
de acreditar en el momento de la 
votación su respectivo derecho:— 
Considerando que la renovación de 
los libros donde se cortan las in­
dicadas cédulas, dispuesta en el 
art. 18 de la precitada ley y para 
toda clase de elecciones, no tiene 
tampoco otro fin que el de que fi­
guren en los mismos libros las 
personas que vayan adquiriendo el 
derecho electoral y se excluyan las 
que le pierdan, realizando así en 
períodos determinados la alza y 
baja de electores;—Considerando 
que debiendo efectuarse la elección 
de Diputados provinciales en los 
dias 7, 8, 9 y 10 de Enero próxi­
mo, y la de Concejales en 21, 22, 
23 y 24 del mismo mes, según el 
decreto de 17 de Setiembre próxi­
mo pasado, no hay razon ni térmi­
nos hábiles para que se haga res­
pecto à las últimas la renovación 
de libros talonarios aludida, y por 
consiguiente nueva expendicion de 
cédulas; toda vez que, formado y 
rectificado el censo electoral para 
las primeras, escasísimas alteracio­
nes habría que hacer en tan corto 
plazo;—-S. A. el Regente del Rei­
no, de conformidad con la autori­
zación concedida por la segunda 
disposición transitoria de la lev 
indicada, ha tenido á bien acordar 
que la renovación de libros talo­
narios, y la consiguiente expendi­
cion de cédulas de que habla el 
art. 18 de la misma, no tenga 
efecto para las próximas elecciones 
municipales, acreditando su dere­
cho los electores por las papeletas 
ó cédulas que, según lo prevenido 
en el art. G.'’ del decreto de 17 de 
Setiembre último, se les expidan 
para las de Diputados provin­
ciales, y que pueden utilizar-, 
se en ambas operaciones sin que ’ 
sean obstáculo para la segunda 
los sellos ó señales que indi­
quen haberse empleado en la pri­

mera.—Lo que de órden de S. A. 
se publica para que llegue á mejor 
conocimiento del público y de to­
dos los funcionarios administrati­
vos, cuidando al efecto V. S, de 
que esta resolución se inserse in­
mediatamente en el Boletín oficial 
de esa provincia.—Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 4 de 
Octubre de 1870.—Rivero.—Se­
ñor Gobernador de la provincia 
de......

NUMERO 42.

Queda sin efecto la subasta de los diez 
y seis árboles anunciada para el dia 23 
del actual, y cuya publicación se hizo en 
el Boletín oficial de la provincia núm. 4, 
fecha 9 del corriente.

Logroño 16 de Enero de 1871 —El 
Gobernador, fíamon de Acero.

NUMERO 43.

En la noche del lo del corriente fueron 
robados de la Iglesia de Aguilar del Rio 
Alhama los efectos que á continuí.cion se 
expresaD;en su consecuencia, los Sres Al­
caldes, Guardia civil y demás dependien­
tes de mi autoridad, procederán á la de­
tención de los mismos y persona ô perso­
nas á quienes Ies fueren ocupados ponién­
dolos ádisposición delJuzgado municipal 
de aquella villa. Logroño 17 de Enero de 
1871.-El Gobernador, Ramon de Acero.

Dos cálices con sus patenas y cuchari­
llas de plata, unas vinageras del mismo 
metal, una concha de metdiblanco de via­
ticar, otras vinageras y platillo también 
de metal blanco, una naveta de incensario, 
los galones de cobre de las capas y paño 
del pulpito, un copon de plata, una caja 
(le viático de plata, una custodia con el 
sacramento sobre dorada, un platillo pa­
ra la comunión de metal, una campanilla 
y cuatro candeleros de lo mismo, unos za­
patos de paño y el dinero que contenía el 
cepillo de las ánimas.
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NUMERO 35. !
I 
I

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc. | 
Hago saber; Que el dia 4 de Febrero próximo venidero y hora de ; 

las doce de su mañana, tendrá lugar la 2? subasta para la venta de 
14 hayas, que en el monte de Pazuengos, partido judicial de Santo ; 
Domingo, 1!amado Ayornal, Montes hondos y Escarzuela y sitio tita- ' 
lado Entrada del vivero, se hallan señalados con el marco del distrito, 
y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por 
disposición de S. A. el Regente de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 587 pesetas 
y 50 cuntimos, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistorialés de 
Nieva de Cacheros, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará dejmanifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamfento con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 14 de Enero de 1871.—El Goberna­
dor, Ramon de Acero,

NUMERO 58.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.Precio de 
cada uno. IDEM TOTAL.

Número 
de 

árbobhs.

Diámetros 
en centí- 
m tros.

Altura ________________________
en 

metros. Pts. cts. Pesetas céntimos.

14 0‘40. 12 7 50 105

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 105 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se veriâcarà en las Salas Consistoriales de 
Pazuengos, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 14 de Enero de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

Hago saber: Que el dia 4 de Febrero próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar la 2.* subasta para la venta de 60 ro­
bles, que en el monte de Torre de Cameros, partido judicial de Tor­
recilla de Cameros, llamado Dehesa Boyal y sitio titulado Entresaca­
dos, se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha 
sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de 
S. A. el Regente de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en metros.

Precio de 
cada uno.

Pests, cts.

IDEM TOTAL

Pesetas, cts.

60 0‘38 5 2 50 150 »

NUMERO 36.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber: Que el dia 4 de Febrero próximo venidero y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar la 2.“ subasta para la venta de 
500 hayas y 200 robles, que en el monte de Nestares y Torrecilla, par­
tido judicial de Torrecilla, llamado Moncalvilloy sitios que se dirán, se 
hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido con­
cedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos por disposición de S. A. 
el Regente de fecha 15 de,Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

o' 
o’ «3 Localidad.

Número Diámetros Altura
Precio 

de cada uno. IDEM TOTAL.
de 

árboles.
en centí­

metros.
en.

metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.:

1.’ Fuente Acebo.. . 300 0,42 10 3 26 080
2.’ Id. 200 0,42 10 2 70 540 n

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 150 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Torre de Cameros, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 14deEnerodel871.— El Gobernador, 
Ramon de Aceró.' ,

NUMERO 1046.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Continúa el presupuesto general de gastos é ingresos de la provincia de 
Logroño, para el año económico de 1870 á 1871.

PROVINCIA DE LOOROSO. AMI EGONdniCO DE 1870 A 1871-

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad señalada para cada 
lote, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Nestares, ante el Alcalde del mismo ô quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 14 de Enero de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

CAPITULO V.

INSTRUCCION PÚBLICA

NUMERO 57.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber; Que el dia 4 de Febrero próximo venidero y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar la 2.‘ subasta para la venta de 
510 robles, que en el monte de Nieva de Cameros, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros, llamadp Dehesa del Monte y sitio titulado San, 
Julian, se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha 
sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de 
S. A. el Regente de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Presupuesto Idem
ordinario. adicional. TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Artículo primero.................... . . . 12.500, » » » 12.500, »
» segundo .... . . . 36.561,64 » )) 36.561,64
» tercero...................... . . . 12.840, » » » 12/840, .
» cuarto....................... , . . 2.750, » » )) 2.750, »
» quinto....................... » 0 »
)) S'XtO....................... . . . 250, » » » 250, ))
» silimo...................... T) » »

Total . . . . . 64.901,64 » )) 64.901,64

Relación núm.

CAPITULO y.—Articulo L’

Relación detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

Precio IDEM TOTAL
Número Diámetros Altura de cada uno.

de en ceutí- en
árboles. metros metros. Pesetas cénts Pesetas cénts.

310 0‘43 5 1 25 387 50

Personal de la Junta proviucial de Ins­
trucción pública 2.375, » » »

Material de la misma Junta .... 2.125, » » »
Aumento gradual de sueldo á los maes­

tros y Maestras de escuela pública. . . 7.000, » » »

Total............... 12.500, » » »

2.375, »
2.125, »

7.000, ))

12.500, »
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÜBLÏGA.

Presupuesto detallado de los gastos que se consignan para las atenciones del perso­
nal y material de la Junta.

PERSONAL.

Sueldo del Secretario de la Junta nom­
brado por la Diputación provincial . . ,

Idem del Escribiente primero de lá Se­
cretaría ............................................................

Id id. segundo de la misma . . . .

MATERIAL

Para pago de los gastos de material de 
la Junta que, con arreglo, á lo dispuesto en 
los Reales (decretos de 50 de Marzo y 20 
de Mayo de4849 deben satisfacerse por la 
provincia............................ .............................

Para gastos de visita y^ de escritorio de la 
Inspección de escuelas de la provincia. .

RESUMEN.

Persona! ...................................................
Material . . . . . . . .
Aumento gradual de sueldo á los ¡Maes­

tros y Maestras................................................

Total..............................

1.75Ó, »

875, »
750, »

»

»
>

»

»
>

1.750, .

875, »
750, »

375, » » » 375, »

Í.750, » » M 1.750, »

3.375, » > » 5.575, »
2.125, » » » 2.125, »

7.000,’ » » » 7.000, »

12.500, » » » 12.500, »

ficio.................................................. 375 ••
Idem de sus enseres. . . . 125
Idem de correo y escritorio. . 750 1
SuscricioD á la Gaceta y Re- J 

vistas de instrucción pública.. . 87,50f
Adquisición de obras parala Bi- | 

blioteca............................................500 1
Premios ordinarios á los alum- \

nos...................................................175 /
Gastos de cátedras.................... 500 I
Adquisición de material cienlí- I
fico............................................... 750 I
Imprevistos..........................  . 250 I
Gastos de limpieza, alumbrado 

y combustible.................................125 ¡

Careras del Establecimiento.

Gastos de administración y contribucio­
nes de las fincas y las pólizas de seguros 
contra incendios, cayo pormenor es el si­
guiente:

Administrador por el 8 por 100 de 245 1 
escudos 715 milésimas ó sean 614 pese-/ 
tas 28 céntimos en que se calcula el pro-( 
ducto de las rentas y censos del Esta-f 
blecimiento. 1

RESUMEN DE GASTOS.

5.637,50 » »

49,14 » »

3.657,50

49,14

Relación núm. 22.

Instituto de se-1 Personal... 52.875, » 1 
gundaensenanza.íMaterial.. 3 686,641

Total general.............................

» 36.561,64

CAPITULO N.—Árticulo^°
36 561,64

Relación detallada de las cantidades qoe figuran en este artículo.

INSTITUTO COSTEADO POR LA PRO­
VINCIA.

Persoual . ................................................. 32.875, »
Material....................................................... 3.686,64

32 875, »
3.686,64

Total. . . . . 36.561,04 » » 36.561,64

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Presupuesto detallado de los gastos é ingresos del Instituto de segunda enseñanza de 
esta provincia.

PRESUPUESTO DE GASTOS.

Personal

Gratificación del Director, con arreglo 
al art. 7.° del Reglamento de segunda ense- 
flanza de 22 de Mayo de 1859 . , . . 500, » » » 500, »

PRESUPUESTO DE INGRESOS,

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Ingresos ordinarios.

Producto de las rentas........................ .....
Idem de las inscripciones intrasferibles 

que representan el producto de los bienes 
énagenados....................................  . .
; Derechos de matrículas, grados y títulos 
académicos.....................................................

RESUMEN DE INGRESOS.

Icstituto de segunda enseñanza.

Ingresos ordinarios . . . .

398, » » » 398, »

7.734,06 » » 7.734,06

5.000, . » » 5.000, »

13.132,06 » » 13.132,06

RESUMEN GENERAL.

ESTUDIOS GENERALES.

Sueldo de trece Catedráticos de lasasig- 
turas generales al respecto de 2.000 pese-1 
tas anuales cada uno . . 26.000,»

Idem de uno de lengua Fran- (
cesa............................. . . 1.500,»

Gratificación á dos lírofesores’por la es- 
píicacion de Cosmología,i Biología y Ética, 
al respecto apyal de 500 pesetas cada uno.

Id. al Catedrático encargado de la Bi­
blioteca ...........................................................

27.500, » » » 27 500, »

1.000, » » » 1.000, »

250, » » > 250, .

Total general de gastos............................................ 36.561,64
Idem idem de ingresos.............................................. 13.132,06

Déficit á cubrir de fondos provinciales. ...... 25.429,58

fSe continuará.J

EMPLEADOS Y DEPENDIENTES.
Importe deí 1 por 100 de los ingresos 

delestablecimientoque corresponde al Se­
cretario con arreglo al artículo 30 del Re­
glamento de segunda ensefianza de 22 de
Mayo de 1859.............................. 375, »

Sueldo del Conserje . . . 1.000, » 
Idem del Portero ... . 750, » 
Idem de un Bedel al respecto de 750 es- 

cu dos cada uno, según lo establecido en el 
art. 53 del mismo Reglamento . 750, »

Idem de un mozo do aseo . . 500, »
Gratificación al Bedél por los trabajos de

Secretaría que'se le éneo mien- 
dan.................................................. 250, »

3.625, . 3.625, »

MATERIAL.

Gastos de material del j^stabletíimiento,

Gastos de conservación del edi­

NÚMERO 43.

GOBIERNO MILITAR 
DÉ LA PROVINCES DE LOGROÑO.
El Exemo. Sr. Capitan general de este 

distrito en 9 del actual me dice lo que co­
pio-’

«El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra 
medice en 24 de Noviembre próximo pa­
sado lo que sigue;—Exemo. Sr.: Por el 
Ministerio de la Gobernación se dice á 
este de la Guerra en 7 de Octubre último 
loque sigue:—-Con esta fecha digo al Go­
bernador de la provincia de Córdoba lo 
siguiente:—En vista de una consulta ele­
vada á este Ministerio en 27 de Agosto úl­
timo por el presidente de esa Diputación 
provincial, en la que se manifiestan las 
dudas que ocurren, sobre si despues del 
decreto de 6 de Diciembré de 1868 expe­
dido por el Gobierno provisional conti­
núan ó no subsistentes las disposiciones 
relativas á las exenciones de bagajes y 
alojamientos establecidos en favor de los 
aforados de, guerra, S A. el Regente, del 
Reinó considerando que al declararse en 
el expresado decreto, que sólo tendrán

fuero militar, los que estén en activo ser­
vicio, sólo se hizo referencia al fuero pri­
vilegiado de los tribunales privativos que 
entendían en los negocios civiles de los 
aforados, sin que por esto se derogasen 

, las disposiciones de carácter administrati- ’ 
vo que conceden ciertos privilegios á los 
militares, y considerando, también que no 
hay disposición alguna que derogue las 

, exenciones de alojamiento y bagajes es­
tablecidas en favor de los que gozan fue­
ro militar, ha tenido á bien disponer que 
manifieste á V. S. que dichas exenciones 
subsisten vigentes por que el decreto de 
6 de Diciembre ántes citado, no hace re­
ferencia á lo que se consulta —De órden 
de S. A. comunicada por el S'-. Ministro 
de la Guerra lo digo á V. Ë. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.—Lo 
traslado á V. S. para el suyo y á fin de 
que disponga que estaresolucion se inser­
te en el Boletín oficial de esa provincia.»

Lo que en cumplimiento de lo ordena­
do por S. E. se publica en este Boletín 
para conocimiento de los Ayuntamientosé 
interesados.

Logroño 16 de Enero de 1871,—£1
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Brigadier Gobernador Militar, Lino de 
Murga.

NUMERO 40.

L PLAZA DE BURGOS.—FISCALIA SUM.® 19.

2.” Íídicto.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
danta del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desajiarecido del pue­
blo de Berzosa, el paisano Pedro 
Primitivo Buiz, á quien estoy su­
mariando por el delito de rebelión 
carlista ocurrida en fin de Agosto 
y primeros de Setiembre últimos, 
se le cita, llama y emplaza por es­
te segundo edicto, para que en el 
término de veinte dias, á contar 
desde la fecha, se presente á dar su 
declaración en el cuartel de infan­
tería de esta plaza, pues de lo con­
trario se le juzgará en reveldía. 
Burgos 10 de Enero de 1871.— 
Juan Alcaya.—Por su mandado, 
Manuel Martinez.

D. Eslanislao Revollar y Villarejo, 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
primera instancia y por el oficio del jn- 
frascriplo Escribano, se sigue demanda 
ejecutiva por parle de L). Romualdo Villa- 
verde y Yinieg:a, vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador de los de 
este número D Manuel .María ürien, con­
tra los herederos de 1)? María Josefa Zá- 
rate y Murua, vecina que fué de la villa 
de Navarrele, sobre pagode seiscientos es- 
cudos> ó sean mil quinientas pesetas, pro­
cedentes de préstamo, paralo cual i^e han 
embargado varias fincas y un cubo para 
vino, y señalado para su venta el dia seis 
del próximo mes de Febrero y hora de las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, cuyas fincas, radicantes 
todas en jurisdicción de di» ha \ iila de Na- 
varrete. se expresan,á continuación:

Una heredad huerta con una 
caseta contigua sita ei el térmi­
no del Cubillo, de cabida de una 
fanega y Ir. s celemines, lindante 
por Oriente 11 camino del Cubi­
llo, Poniente Juan Albarez, Me­
diodía Juan Bautista Santaolalla y 
por Norte la carretera de Náge- 
ra, tasada en mil trescientas se­
tenta y cinco páselas .... 1.37o

Uua heredad en el termino de 
la tejera de cabida once fanegas, 
con seis olivos y tres chopos, lin­
dante por Or in te D. Ramon Ve- 
rástegui, Poniente un rio, Medio­
día la carretera y por N^rte rio 
datado, estimada en mil cuatro 
cíenlas seter.la y cinco pe elas. . 1.47o

Otra donde dicen Ballerreros, 
de cabida 1res fanegas y dos ce­
lemines; lindante por Oriente el 
camino, Poniente D.® Eugenia 
ïoosanlos, Mi diodia senda de las 
encinillas y por Norte herederos 
de D. Rafaél de Eulale, en cua­
trocientas cuarenta pesólas. . . 440

Otra eo la Magdalena, de cabi­
da de diez celemines.; surcante por 
Oriente D.® Ptlra Coca, Poniente 
el regadío. Mediodía D. Ramon 
Veràstegui y por Norte D. Juan 
Bautista de ía Plaza, en trescien­
tas veinticinco pesetas.... 323

Otra en el Palomar, de cabida 
de dos fanegas y tres celemines,

lindante por Oriente 1). Gregorio 
Fernandez, ó sean los herederos, 
Poniente senda del término y por 
Mediodía y Norte D.® Alís Ferrer, 
en ciento cincuenta y nueve pese­
tas. .... ................................ 159

Otra heredad de cabida cuatro 
fanegas y tres celemín s, con 
ciento seis olivos, eu el término 
de la Cantera, lindante porOrien- 
le herederos de Benito Mendiri, 
Poniente camino de M drano, Me­
diodía Leoncio Castro y por Norte 
D.® Alls Ferrer, lasada en ocho­
cientas veinte pesetas . • , . 820

Y por último un cubo pava vi­
no, de cabida ciento cuarrnta car­
gas de uva, que se halla dentro 
de uua casa propia dv los herede­
ros de D.® Maria Josefa Zarate, 
lasado en trescien'.as cincuenta 
pesetas...........................   . 350

El que quiera interesarse en la compra 
de los relacionados bienes, acuda el dia 
7 horíi señalado á la Sala Audíenc'a de 
este Juzgado, donde tendrá efecto la re­
ferida subasta.

Dado en Logroño á diez y seis de Ene­
ro de mil ochocientos setenta y uno.— 
Estanislao R. Villarejo.—Por mandado 
de su Sría., Juan Farias

NUMERO 59.

D. Nicanor de RivasAlcalde 1.° 
popular de esta Ciudad.

Hago saber: que en las próxi­
mas elecciones de Diputados pro­
vinciales que han de verificarse en 
los dias 1, 2, 5 y 4 de Febrero 
próximo, de conformidad con el 
Decreto de l.° del corriente mes, 
los electores comprendidos en el 
I.’, 2.° y 5.®’’ colegio, que han de 
elegir un Diputado por el Distrito 
de Oriente, depositarán sus votos 
en esta forma. Los del 1." en la 
Nueva Gasa Consistorial: losdel 2.° 
en el Liceo: los del 3.® en la Di­
putación provincial y los de Varea 
en la escuela de niños del mismo 
barrio.

Los electores que han de elegir 
otro Diputado por el Distrito de 
Poniente, emitirán sus sufragios de 
la manera siguiente: los del 4.” 
colegio en la Casa Consistorial an­
tigua: los del o.° en la Beneficen­
cia y los de la Sección del Cortijo, 
en la escuela de niños del mismo 
barrio.

Lo que se anuncia al público 
cumpliendo lo dispuesto en la Ley 
electoral.

Logroño 14 de Enero de 1871, 
—Nicanor de Bivas.

NÚMERO 4L
ADMINISTRACION PRO ViNCIAt 
DE PATRONATOS, MEMORIAS

Y OBRAS PIAS.
En el Boletín oficial núm. 6, 

correspondiente al viernes 13 del 
actual, habrán visto los Sres. Pre­
sidentes de las Juntas de Benefi­
cencia, Patronosy Administradores 
representantes de las fundaciones 
de carácter benéfico, el nombra­
miento y toma de posesión del car­

go de Administrador provincial 
de las mismas, que he obtenido 
en virtud de órden de S. A. el Be- ' 
gente del Beino de 7 de Diciembre ! 
anterior. I

Al comunicarles esta resolución 
y poder cumplir con las disposi- i 
ciones que comprenden las instrue- | 
ciones q^ue al efecto me han sido 
comunicadas, de mi deber es ha­
cerles presente la obligación en 
que se encuentran de presentar 
en la Secretaría del Gobierno en el 
término perentorio de 13 dias, los 
documentos que aquellas exigen y 
la responsabilidad gravísima en 
que en otro caso incurrirían.

Uno de ellos es el de las copias 
autorizadas de todas las fundacio­
nes de que se trata cuales son el 
señalamiento de dotes à doncellas 
de determinadas condiciones, yu 
para entrar en religion ó ya para 
tomar estado; de pensiones á huér­
fanos ó jóvenes pobres, bien para 
seguir una carrera profesional ó 
científicao yapara aprender un ar­
te ú oficio, de auxilios para reden­
ción de cautivos, de fundación de 
hospicios, hospitales, casas de Ma­
ternidad y de xMisericordia, ó ya 
de limosnas, sea la que quiera la 
forma de su distribución, no omi­
tiendo hacerlo á la vez al pié de 
las mismas de la de los nombra­
mientos de los respectivos Admi­
nistradores.

Otro el de unos estados que de­
muestren todos los bienes que pa­
trocinen ó administren, tanto los 
particulares cuanto las corpora- 
nes, expresando en estos.si. fuesen 
fincas rústicas ó urbanas, la situa­
ción, término, cabida, linderos, 
colonos Y rentaanual y de sercen- 
sos ó títulos de la clase que sean, 
cuantos pormenores obren en su 
poder para el esclarecimiento de 
la verdad.

Y por último, la cuenta de in­
gresos y gastos correspondiente al 
año natural de 1870 con sus justi­
ficantes respectivos, estampando 
como primera partida las existen­
cias que resultaron en la cuenta 
anterior, reasumiéndolas con el 
cargo obtenido en aquel período, 
y á continuación la data, para po­
der conocer á su final lo que deba 
figurar en aquel sentido à la ter­
minación del propio año.

Gomo que este último extremo 
no obsta para la censura de las de 
años anteriores, no omitirán me­
dio alguno de hacerlo de aquellas 
en el término prefijado, así como 
de los demás documentos que an­
teriormente se reclaman: en la in­
teligencia que en caso contrario 
me veré en la imprescindible ne­
cesidad de tener que usar de los 
medios coercitivosque las instruc­
ciones me conceden.

Logroño 16 de Enero de 1871.
—El Administrador provincial, 
Eugenio Gutierrez.

ANUNCIOS.
NUMERO 51.

Ln los treinta días que ha estado anun­
ciada la vacante de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se han presentado aspi­
rantes à ella, los señores que, se expre­
san á continuación:

D Agapito Mugüerza y Saúco, actual 
Secretario interino.

D. Fernando Gil, Secretario del Ayun­
tamiento de Castroviejo.

Lo que se hace notorio, à fin de que.en 
el término de 13 días, à contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, se produzcan las 
reclamaciones que convengan, pues pasa­
do dicho término se proveerá la referida 
plaza. .

Laguna y Eikro 6 de 1871. —El Al­
calde, Gabiiel Saenz.

Terminado el repartimiento general de 
esta villa para el presente año económico 
conformo á la ley de 23 do Febrero últi­
mo, se hace saber, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento de las 
misma, por término de seis días, á fin de 
que los contribnyentf's que posean fincas 
en esta jurisdicción y demás comprendi­
dos en dicho reparto, puedan examinarlo 
y presentar sus reclamaciones de agravio.

Trevijano 8 de Enero de 1871—El 
Alcalde, Santiago Rio Cano.

CAL HIDRAULICA SUPERIOR.

Se vende á diez reales quintal 
en casa de Pedro López y Marin, 
Portales núm. 76, y Gompañia 
número 4, Logroño. 9

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR

PóR 
l>. Francisco Coell».

Los suscritores que reciben esta obra 
á cuenta de sus sueldos atrasados, los 
herederos de los que hayan fallecido y los 
representantes de los derechos de unos y 
otros, si no han recibido ya los mapas de 
las provincias de Oviedo y Huelva, últi­
mos que se han publicado, se servirán 
pasar á recogerlos en la Administración 
de Loterías á cargo de D. Vicente Pinedo, 
comisionado de la Empresa en esta Capi­
tal, ó reclamarlos á la Administración cen­
tral, calle de la Magdalena, núm. 6, en 
Madrid; en la inteligencia de que, al no 
verificarlo en el término de un mes des­
pues de la publicación de este anuncio, 
los mapas que les correspondan serán de­
positados en el Archivo general del Mi­
nisterio de Hacienda, con arreglo á lo 
dispuesto en real órden de 11 de Octubre 
de 1863. 3-3
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